
 

J.C. 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D.C, treinta (30) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. No. 2022-01286.  

 

Incorpórese al expediente el trámite de notificación de que trata el artículo 291 

del Código General del Proceso que se adelantó en la dirección “MERCEDERES 

POL SAN FERNANDO DE MERCADERES – CAUCA” con resultado negativo. 

 

De otro lado, se requiere a la parte demandante para que en el término de cinco 

(5) días constados a partir de la notificación por estado del presente proveído, 

adjunte la constancia de entrega emitida por la empresa de correo certificado de 

la notificación de que trata el artículo 291 del Código General del Proceso en la 

dirección “CARRERA 50 # 18 A 43 BOGOTÁ”. 

 

Notifíquese,1 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 

 

 

                                                 
1
 Esta providencia se notificó por estado No. 145 de 1º de diciembre de 2023. 
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